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INSTITUTO NACIO AL DE PENSIONES DE LOS EMPLEA DOS PÚ BLICOS, 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC IÓ PÚBLICA San Sa lvado r, a las quince 

horas con cuarenta minutos, del día trece de ju lio del año d os mil diecisé is. 

Este expedie nte administrativo ha sido iniciado mediante solicitud de la ciudadana 

inte rpuesta e n esta e ntidad, de mane ra persona l, d e 

fecha s iete de ju lio d e d os mil diecis iete, en la que requirió lo siguiente: "Solicito copia 

integra de mi expediente 

mi difunto compaííero. 

matricula N° J donde aparezcan los datos de 

N° pensionado 11 

Considerando: 

l. Que habiéndose admitido ésta po r contar con los requis itos q ue exige el Art. 66, de la 

Ley de Acceso a la Información Pública en e l curso de ésta resolución- LAIP o Ley y 

el Art. 50 d e l Regla me nto de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública en lo 

sucesivo RELAIP. 

ll. Que en cumplimie nto con el Art.l8 de la Constitución d e la Re pública que regula e l 

de recho d e pe tició n y respues ta ante la petición de los ciudadanos, e ntre las 

funciones que la ley encomienda al O ficial de Info rmación en e l Art. 50 están las de 

recepcionar y gestionarlas; así mismo, según el Art.70 de la LAlP se deberá 

transm itir la solicitud a la Unidad Adminis trativa que te nga o pueda poseer la 

info rmació n a fin que la loca lice y verifique su clasificación. 

lll. Realizadas las gestiones internas con el Departamento de Pens iones de l INPEP la 

cua l env ió d e fo rma física, el día trece de julio de los corr ie ntes, la información que a 

continuación se de talla: "En atención n rcqueri111icn to de injor111nción bnjo el expediente 

11t1111ero 056-2017 que dice te.rlunllllellle, "In seliorn 

requiere lo siguiente: solicito copia íntegrn de 111i expediente 

dondt' npnre::cmr los datas de 111i d~{111rto etnnpmiero 

N'' pensionado 

111ntriculn N° 



fV. Analizada la petición y lo comunicado por esta dependencia la s uscrita Oficial en 

base a la Ley de Acceso a la Información Pública en su Art. 24, le tra a, que dice: "Es 

iuformacióu coufidellcinl ... Ln refereute ni derecho a In iutimidnd persoua/ y familiar 

al houor y a In propia imageu, así como archivos médicos cuya divulgaciót1 

co11stituiria u un immsióu n la privacidad de la persoun" ... ,y pa ra este caso la 

información corresponde un exped iente, s in embargo, la solicitante presentó su DUI 

y el ca rné de pensionada dónd e demuestra que es la beneficia ria de tal prestación 

otorgada por INPEP, docum entos con los cua les se comprueba que e ra esposa del 

titular de la información, quien se ha verificado que está fa llecido en nuestros 

a rchivos. 

V. Que de confo rmidad con la reso lución UE 56-A-201 5, emitida por e l Ins tituto de 

Acceso a La Info rmació n Públ ica, a las diez horas con quince minutos de l vei nticinco 

de agosto de dos mil quince, se esta blece: "que 111 1n l'ersoua.fallecida 110 es titular de datos 

personales, por 110 ser 1111a perS(I/Ia 11atu rnl, su lw11 rn, si11 e111 /1argo, se proyecta co111o 1111 

derecl1o propio de sus familiares toda 11e:: que su 11/elllnria colls fituye 1111a pro/ongació11 de 

diclw perso11alidad". 

VI. Po r lo ante riormente ex puesto habiendo legitimado la peticiona ria su parentesco con 

el titular de la información, en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública se hicie ro n las notificaciones y gestiones 

inte rnas necesarias, a fin de que facil itaran el acceso a la misma. 

VI/ . Además de comprobar su pa rentesco y según Art. 3 de Ley transito ria del regis tro 

del estado fam iliar y de regímenes patrimoniales de l ma trimo nio "La i11.for111ación 

col/ tenida e11 los asie11tos de los registros es ptÍ/1/icn y puede ser consultada por Cltnlr¡uier 

persoua, si11 perjuicio de r¡ut: se IOIIIC/1 111cdidas pnrn evitar t:1 riesgo de alterncióll, pérdida o 

deterioro de los expresados asie11tos." 

VIII. La informació n solicitada se clasifica como confidencia l, en consecuencia y de 

confo rmidad a lo regulado en el Art. 18 de la Cons ti tución de la República y los Arts. 

24, 30, 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la In formació n Púb lica. 



Por tanto la Unidad de Acce:.o a la Información Pública resue lve: 

l . Entréguese a fa pe ticionaria e l acce o a fa 

informació n requerida . 

2. Notifíq uese a la inte re adél e n e l medio y to rma e ta blec ida para tales e fectos . 

JdeD/ yp 
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